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I- INTRODUCCION  

Efectuando un análisis histórico del Derecho Laboral en Argentina, partiendo 

de una costumbre netamente patriarcal, con las reformas acaecidas en la Constitución 

Nacional, Tratados Internacionales reconocidos en el Art 75 inc. 22 del mismo cuerpo 

normativo, y las actualizaciones de leyes en la materia, se puede concluir que al día de 

hoy continúan existiendo diferencias en el ámbito laboral entre el hombre y la mujer, 

colocándola a esta última en cierta posición de vulnerabilidad. 

Al respecto, es importante reseñar sobre el término “vulnerabilidad” y 

“vulnerabilidad antropológica”.  

Según el Diccionario de la Real Academia es vulnerable quien puede ser 

herido o recibir lesión, física o moralmente. Ser vulnerable nos acerca a la noción de 

fragilidad, a una situación de amenaza o posibilidad de sufrir un daño. La denominada 

“vulnerabilidad antropológica" es propia de la condición humana y universal, es decir, 

común a todos los seres humanos sin distinción alguna.  

El daño aparece como un denominador común, que puede ser entendido 

de diversos modos. El más evidente es la herida, el dolor. Pero también, 

el daño puede ser psíquico o emocional, en cuyo caso abre la vía del 

sufrimiento, y existe también un daño moral, causado por una situación 

de injusticia, un desprecio, o cualquier otra forma de daño que afecte la 

identidad personal. (Aizenberg, M., & García Gili, S., 2021, p 11.)  

El ser humano es vulnerable y frágil por su misma condición corporal y 

mortal, pero también por su capacidad de sentir y pensar, de ser con otros y de 

desarrollar una consciencia moral. La vulnerabilidad no solo hace referencia a la 

dimensión biológica e individual, si no también a la historia del sujeto en relación con 

otros y el entorno.  
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La palabra “vulnerable” denota un sentido de debilidad o fragilidad. En el 

campo de las Ciencias Sociales, la idea de vulnerabilidad ha cobrado fuerza en las 

últimas décadas en torno a la preocupación por las desigualdades sociales y a la 

necesidad de implementar políticas publicas tendientes a fortalecer los grupos 

afectados.  

La vulnerabilidad tiene que ver con condiciones inherentes a las personas o 

con situaciones específicas que las ubican en una situación desventajosa para el 

ejercicio de sus derechos. Ello motiva la necesidad de una tutela jurídica diferenciada 

conducente al disfrute y ejercicio de tales derechos, sin menoscabo alguno, o que, de 

producirse, lo sea en la menor medida posible.  

Al respecto, la Dra. Beatove (2021) comenta que la legislación laboral en 

Argentina se presenta como una norma en apariencia neutra, pero en cuanto a la 

regulación del trabajo específico de las mujeres y de acuerdo al análisis realizado en 

esta nota al fallo, la esfera normativa se torna "categoría sospechosa de análisis", que a 

la luz de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer y otros instrumentos internacionales, no resiste el control de 

convencionalidad dado que reproduce estereotipos asignados a hombres y mujeres.  

En este sentido, dicha normativa, demanda una profunda reforma legislativa 

que armonice las responsabilidades familiares con las exigencias del mercado laboral 

en condiciones de equidad de géneros, tal como establece entre otros el Convenio 156 

de la OIT ratificado por nuestro país; interin la aplicación de las disposiciones vigentes 

con perspectiva constituvencional y la implementación de políticas sociales en este 

orden.  

Adentrándonos en el análisis pormenorizado del fallo “L., E. A. c/ Coto Centro 

Integral de Comercialización S.A. s/ despido, se puede concluir que el problema 

jurídico que debió sortear la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo de Capital 

Federal, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Sala I, al entender en la causa es de 

carácter probatorio. Ello dado las presunciones legales, cargas probatorias y valoración 

de algunos tipos de prueba en los hechos delimitados en la plataforma fáctica; 

valoración de despido justificado o discriminatorio. 

El tribunal de Alzada debió evaluar las pruebas presentadas analizando los 

indicios suficientes que indican el acto de discriminación sufrido por la actora, la 
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conducta de la demandada y la concurrencia de los requisitos establecidos en el Art 177 

segundo y tercer párrafo, y Art 178 de la ley Nº 20.744. 

En esta nota al fallo se abordará el problema jurídico planteado ut supra, 

comenzando con una síntesis de los hechos, historia procesal y resolución del tribunal, 

para luego analizar la ratio decidendi, antecedentes en la materia y finalizar con la 

opinión de autor y conclusión.  

 

II- HECHOS DE LA CAUSA, HISTORIA PROCESAL Y 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL 

 El presente fallo es producto de la interposición del Recurso de Apelación 

presentado por L.E.A. ante la resolución dictada por el Juzgado Nacional de primera 

instancia del Trabajo Nº 43 donde se admitió parcialmente la demanda rechazando la 

indemnización por despido discriminatorio por embarazo. 

 La actora expresa agravios fundados en el Art 1 de la Ley 23.592 “Actos 

discriminatorios” y en el Art 1 de la Ley 25.323 “Indemnizaciones laborales” por 

deficiente registración del vínculo. 

 Conforme se relata en autos, la actora acreditó en la causa indicios suficientes e 

idóneos de haber sido segregada de la comunidad laboral por encontrarse embarazada. 

Presenta dos testigos (compañeras del trabajo) las cuales manifiestan que la actora 

comunicó verbalmente su embarazo a la jefa y a la supervisora, estando todas ellas en 

líneas de cajas, enviando el correspondiente telegrama días después.  

 La Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo da lugar a la queja referida al 

rechazo de la indemnización por despido discriminatorio por embarazo ya que del 

expediente principal surge que “el despido sin causa que dispuso la empresa 

empleadora -perfeccionado el 13.10.2014 con la recepción de la comunicación 

extintiva- fue discriminatorio y estuvo motivado por el estado de embarazo de la 

trabajadora y el a quo omitió el tratamiento subsidiario que ésta formuló en la demanda, 

orientado a percibir un resarcimiento fundado en la ley antidiscriminatoria que repare 

los daños producidos por la antijuridicidad”. 
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Para la resolución del planteo, el tribunal consideró numerosos instrumentos de 

derechos humanos con rango constitucional como la Convención sobre Eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la Mujer, la Convención Interamericana para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, el Pacto de San José de 

Costa Rica, entre otros.  

 Conforme dispone la Ley 26485 en su art. 16 inc. i, rige la amplitud probatoria 

para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las circunstancias especiales 

en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus naturales testigos. A la 

vez, el art 31 establece: “Regirá el principio de amplia libertad probatoria para acreditar 

los hechos denunciados, evaluándose las pruebas ofrecidas de acuerdo con el principio 

de la sana crítica. Se considerarán las presunciones que contribuyan a la demostración 

de los hechos, siempre que sean indicios graves, precisos y concordantes”. 

La Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sala I, resuelve por 

unanimidad con los votos de la Dra. Hockl y de la Dra. Vázquez, acoger a la pretensión 

de la actora, modificando el pronunciamiento apelado y elevando el capital de condena 

con más los intereses determinados en primera instancia. 

 

III- RATIO DECIDENDI 

Para así decidir, el Tribunal de alzada abordó el problema jurídico presentado 

considerando la amplitud probatoria, los principios de igualdad y no discriminación, las 

pruebas vertidas en el expediente, las presunciones legales y los indicios suficientes que 

indican el acto de discriminación sufrido por la actora. 

Para dicha resolución, el tribunal consideró los precedentes de la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación “Pellicori” del año 2011, “Sisnero” del 2014 y el caso “Varela” 

del año 2018; en los cuales sostiene que en los procesos civiles que se controvierte la 

existencia de un motivo discriminatorio resultará suficiente acreditar los hechos que 

resulten idóneos para inducir su existencia, correspondiendo a la parte demandada la 

prueba de que hubo un motivo objetivo y razonable ajeno a toda discriminación.  
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La Dra. Vázquez expresa que los argumentos vertidos por el juez de primera 

instancia referidos a que no se activó la presunción legal del art 178 LCT (presunción 

iuris tantum), son insuficientes para denegar a la actora el reclamo indemnizatorio, ya 

que en el expediente existe prueba que acredita que el despido obedeció al embarazo, es 

decir, una discriminación directa contra la mujer basada en el sexo. 

Por lo expuesto, propone “que se recepte el resarcimiento extra tarifario 

pretendido (daño moral) porque no fue demostrado que la decisión rupturista de la parte 

demandada obedeciera a razones objetivas, concretas y legitimas que alcancen a 

desplazar la sospecha de la ocurrencia del acto ilícito discriminatorio, expresado en el 

despido motivado por el embarazo”.  

De esta forma, la Dra. Vázquez Juez de Cámara estima que en el expediente 

existe prueba suficiente que autoriza, según las reglas de la sana critica racional, a tener 

por probado que la actora fue despedida por su estado de gravidez.  

 

IV- ANTECEDENTES DOCTRINARIOS Y 

JURISPRUDENCIALES 

La actora, en el fallo en estudio, es víctima de un acto discriminatorio por parte 

de la empresa empleadora en el momento en que el estado de embarazo fue notificado 

fehacientemente y éste es el motivo por el cual se produce el distracto, conforme 

pruebas presentadas en autos. 

Como se mencionó en la introducción, son numerosos los instrumentos 

normativos que condenan la discriminación, tanto en orden nacional como 

internacional.  

Resulta de vital importancia comenzar mencionando el artículo 16 de nuestra 

Constitución Nacional que establece la igualdad de todos sus habitantes ante la ley. 

Luego, considerando el art. 75 inc. 22 del mismo cuerpo normativo 

encontramos con jerarquía constitucional los Tratados Internacionales, los que receptan 

en su gran mayoría el principio de “no discriminación”. 
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En el orden internacional podemos mencionar lo establecido en la Conferencia 

Internacional del Trabajo Nº 87 del año 1999, en su apartado 4: “La protección del 

empleo”.  

Garantizar a las mujeres embarazadas y a las madres jóvenes que no van 

a perder su empleo por embarazo, por ausencia del trabajo durante el 

descanso de maternidad o por parto, es un elemento esencial de la 

protección de la maternidad. Esta garantía es inseparable de su derecho a 

una licencia de maternidad y a unas prestaciones en dinero que 

garanticen su manutención durante este período. Constituye además un 

requisito para evitar que la maternidad se convierta en fuente de 

discriminación para las mujeres en materia de empleo.  

  En el mismo orden, encontramos el Convenio C-183 de la OIT sobre la 

protección de la maternidad. En su artículo 4 prohíbe al empleador que despida a una 

mujer embarazada o durante la licencia mencionada en los arts. 4 y 5, o después de 

haberse reintegrado al trabajo durante el periodo que determinase la legislación 

nacional, excepto por motivos que no estén relacionados con el embarazo, el 

nacimiento del hijo y sus consecuencias o la lactancia.  

Resulta necesario destacar que la carga de la prueba de que los motivos del 

despido no están relacionados con el embarazo o el nacimiento del hijo y sus 

consecuencias o la lactancia incumbirá al empleador. 

Dicho instrumento, también garantiza a la mujer el derecho a retornar al mismo 

puesto de trabajo o a un puesto equivalente con la misma remuneración, al término de 

la licencia de maternidad. 

Luego, en orden nacional encontramos Ley Nº 20.744: Contrato de Trabajo, Ley 

23.592: Actos Discriminatorios, Ley 25.323: Indemnizaciones Laborales, Ley 26.485: 

Ley de protección integral a las mujeres: ley de protección integral para prevenir, 
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sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen 

sus relaciones interpersonales. 

La Ley Nº 20.744 en su artículo 178 establece como herramienta de protección 

a la maternidad, la presunción iuris tantum de que el despido de la mujer trabajadora 

obedece a razones de maternidad o embarazo cuando fuese dispuesto dentro del plazo 

de siete y medio meses anteriores o posteriores a la fecha del parto, la cual, a su vez, le 

otorga el derecho a la indemnización especial prevista en el artículo 182 de dicha ley. 

Ello siempre que la mujer haya notificado y acreditado en forma el hecho del embarazo 

o parto.  

La Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, en varios casos, ha 

señalado que a fines de considerar que el empleador conoce el estado de 

gravidez no es necesaria la notificación por escrito para que sea 

fehaciente. Así, es suficiente que el estado de gravidez sea tan notorio 

que pueda reconocerse a simple vista o que se acredite que los otros 

empleados conocían que estaba embarazada.  

Todo ello demuestra que la tutela a la maternidad requiere superar la 

rigurosidad en la valoración de los medios probatorios. El año pasado, la 

CSJN se pronunció al respecto adoptando un criterio de amplitud 

probatoria y destacando que “el ejercicio de la prudencia en la 

apreciación de las constancias de la causa es particularmente exigible 

frente la especial tutela que dispensa el ordenamiento jurídico a la 

maternidad”. (Khedayán, E. P. 2019). 

 Entre la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

encontramos los fallos “Fontana, Edith Fabiana c/ Cibie Argentina S.A. s/ juicio 

sumarísimo”; y “Vare1a, José Gilberto c/ Disco S.A. s/ amparo sindical”. En los 

mismos, la CSJN sostuvo que la existencia del motivo discriminatorio del despido se 
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considerará probada si el interesado demuestra, de modo verosímil, que la medida fue 

dispuesta por ese móvil, caso en el cual corresponderá al demandado, a quien se 

reprocha la comisión del trato impugnado, la prueba de que el trato dispensado no 

obedeció al motivo discriminatorio reprochado, bastando que demuestre que el 

distracto se dispuso por cualquier otro motivo, de la naturaleza que fuere; la única 

limitación es que la rescisión no responda a los móviles discriminatorios proscriptos. 

 Otro fallo de la CSJN es “Caminos, Graciela Edith c/ Colegio e Instituto 

Nuestra Señora de Loreto s/ despido”. En el mismo, se considera que la garantía 

constitucional a la libertad de contratar incluye su aspecto negativo, es decir, la libertad 

de no contratar (arts. 14 y 19 de la Constitución Nacional); lo que no implica 

desconocer la facultad constitucional de la empleadora de despedir sin causa. 

De la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Mendoza se puede analizar 

el caso “Navarro Orta”. En dicho fallo, teniendo como norte la ley 26485, la Sala II 

partió del principio de amplitud probatoria previsto en el artículo 54 del Código 

Procesal Laboral Provincial, el cual acepta expresamente las presunciones e indicios 

como medios de prueba, los cuales deben ser valorados conforme al sistema de la sana 

critica racional (art. 69 de la misma normativa).  

Funda el decisorio en las normas nacionales e internacionales, 

protectoras de la mujer trabajadora en situación de maternidad, 

embarazo e incluso en estado de excedencia, a fin de impedir que ellas 

se encuentren desprotegidas en los momentos de mayor vulnerabilidad. 

En tal categoría incluye, entre otros instrumentos, la Declaración 

Universal de Derechos Humanos; el Convenio 182 de la OIT sobre la 

protección de la maternidad; artículo 14 bis de la CN ("protección de la 

familia") y Artículos 177 a 186 de la LCT. Asimismo, se consideró 

aplicable la "Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer" -Belém do Pará-, y la ley 26485, 
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como norma orientada a promover y garantizar el reconocimiento y 

protección de los derechos de las mujeres. (Cuervo, M., 2021, p 123.)  

La facultad de despedir sin causa, no obstante, reconoce límites en la ley 23.592 

y, por consiguiente, no puede encubrir un trato discriminatorio. En particular, si se 

denuncia que una circunstancia prima facie discriminatoria fue determinante de la 

disolución del vínculo, pesa sobre el empleador la carga de acreditar que dicha 

circunstancia no fue el móvil del despido o que resulta ajena a toda discriminación y, 

en caso de que sostenga que la rescisión obedece a una combinación de motivos, el 

tribunal debe asegurarse de que, de acuerdo a la prueba rendida, ninguno de ellos sea 

efectivamente discriminatorio. La necesidad de establecer si hubo realmente 

discriminación es crucial. 

 

V- POSTURA DE LA AUTORA 

A lo largo del presente trabajo se efectuó un análisis sobre la discriminación de 

la mujer focalizada en el ámbito laboral examinando la normativa vigente en la materia 

y la evolución de la misma.  

Así, en base a las consideraciones vertidas ut supra, puede observarse que en 

materia de igualdad de derechos entre el hombre y la mujer se ha ido avanzando y 

protegiendo a esta ultima de actos de discriminación a través de diferentes 

instrumentos.  

En el caso particular analizado, la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo 

– Sala I, debió llevar a cabo un estudio pormenorizado de toda la normativa aplicable, 

de los principios rectores en la materia y de las pruebas vertidas en autos analizándolas 

desde la sana crítica racional.  

Luego de ello, el tribunal concluyó por unanimidad modificar el 

pronunciamiento del Juzgado Nacional de primera instancia del Trabajo Nº 43, dando 

lugar a la queja referida al rechazo de la indemnización por despido discriminatorio por 

embarazo, pero rechazando la indemnización por inexistencia o deficiencia de 
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registración del vínculo laboral, en virtud de no darse ninguna de las situaciones 

contempladas en la ley. 

Quien suscribe esta nota al fallo, adhiere a la decisión arribada por el Tribunal 

de Alzada, toda vez que, como se ha destacado a lo largo del desarrollo del presente, 

todo acto discriminatorio contra una mujer embarazada debe ser sancionado. 

En conclusión resulta evidente que la Sra. L.E.A. sufrió un trato discriminatorio 

en su trabajo por su condición de mujer y la notificación de su embarazo, que le 

produjo una afectación de su dignidad y de su estado psico-emocional, además de 

angustia y preocupación por la pérdida del trabajo. 

Por todo lo expuesto, puede concluirse que, de haber resuelto lo contrario, el 

Tribunal habría vulnerado el principio de igualdad ante la ley establecido en la 

Constitución Nacional art. 16, y el principio de protección contra el despido arbitrario 

consagrado en el art. 14 bis del mismo cuerpo normativo. 

 

VI- CONCLUSION 

Como cierre de esta nota al fallo, cabe recordar que el caso bajo análisis es 

producto de una apelación presentada en primera instancia donde se omitió el 

tratamiento correspondiente al reclamo fundado de la actora. En segunda instancia, las 

juezas a cargo del tribunal constatan la situación planteada con las pruebas presentadas, 

respetando el principio de libertad probatoria y analizando según las reglas de la sana 

critica, votan unánimemente acogiendo a la pretensión de la actora.  

Finalmente, cabe resaltar que, sin perjuicio del amplio reconocimiento y 

regulación de los derechos laborales de la mujer en el orden nacional e internacional 

aún queda un largo camino por recorrer a fin de eliminar por completo cualquier 

situación de discriminación en el ámbito laboral de las mujeres en la República 

Argentina.  
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